
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
 

 
Barranquilla, D.E.I.P., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2.021). - 

 

RAD. 08001311000320210048600  

PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTE: JOHANNA DEL CARMEN ROYERO ESTRADA.  

CAUSANTE: DAVID JOSÉ ROYERO PEÑA. 

 

 

Mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2021, el Despacho ordenó a la parte 

demandante que notificara a JULIETH ROYERO MORALES y MARÍA JOSÉ ROYERO 

MORALES, a quienes se señala como herederas determinadas y conocidas del 

causante. Igualmente, también se solicitó que se notificara a la señora ZULY TERESITA 

MORALES MUÑOZ, quien ostenta la calidad de cónyuge supérstite del causante; sin 

embargo, la parte demandante no ha cumplido con esa carga procesal, o al menos 

no ha aportado constancia de ello. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante, a fin de que proceda a notificar 

a las señoras JULIETH ROYERO MORALES, MARÍA JOSÉ ROYERO MORALES y ZULY 

TERESITA MORALES MUÑOZ, para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena 

de decretar desistimiento tácito.        

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, a fin de que cumpla con la carga procesal de 

notificar a las señoras JULIETH ROYERO MORALES, MARÍA JOSÉ ROYERO MORALES y 

ZULY TERESITA MORALES MUÑOZ, para lo cual se le concede el término de 30 días, so 

pena de decretar desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No.  68 

Fecha: 3 de mayo de 2022. 
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de mayo de 2022. 
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